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INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual ha sido elaborado en concordancia con la Estructura Orgánica autorizada en 

2016, con el objeto de integrar los procedimientos del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias, contiene las actividades para la ejecución de las mismas por parte de las áreas 

sustantivas, así como las normas, políticas y lineamientos de operación en la materia, además 

presenta los formatos médico-administrativos a utilizar. El manual debe ser difundido entre las 
áreas involucradas para su conocimiento y aplicación. 

La integración del presente manual ha sido lograda con el esfuerzo del Instituto y el 

asesoramiento de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 

Secretaría de Salud. 

Esta reforma se realizó con base en el registro de la estructura orgánica vigente del 01 de junio de 

2016, y con apego en la Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 

SSA vigente. 

Este manual deberá actualizarse conforme a las necesidades del Instituto y a los lineamientos que 

dictan las instancias superiores. 

Su difusión se realizará a través de los titulares de cada área quiénes a su vez lo darán a conocer 

a su personal adscrito y permanecerá para su consulta permanente en la normateca institucional 

de la página WEB. 

Los servidores públicos de las áreas que integran al Instituto serán los responsables de vigilar la 

correcta aplicación del presente manual. 
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I. OBJETIVO 
 

 

Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades que deben 
seguirse en la realización de las funciones de las áreas sustantivas que integran el Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 05-II-1917 

Ref. 15.08.2016 
 

 

LEYES 
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 

Distrito Federal 

D.O.F. 26-05-1945 

Ref. 19-08-2010 
 

Ley Federal del Trabajo 

D.O.F. 01-04-1970 

Ref. 12-06-2015 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 

123 Constitucional 

D.O.F. 28-12-1963 
Ref. 02-04-2014 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 29-12-1976 

Ref. 18-07-2016 

 

Ley General de Salud 

D.O.F. 07-02-1984 
Ref. 01-06-2016 
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Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

D.O.F. 14-05-1986 

Ref. 18-12-2015 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

D.O.F. 29-06-1992 

Ref. 02-04-2014 
 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

D.O.F. 04-08-1994 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

D.O.F. 04-01-2000 

Ref. 10-11-2014 
 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

D.O.F. 04-01-2000 

Ref. 13-01-2016 

 

Ley General de Protección Civil 

D.O.F. 12-05-2000 

Ref. 03-06-2014 
 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud 

D.O.F. 26-05-2000 

Ref. 27-01-2015 

 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

D.O.F. 13-03-2002 

Ref. 18-12-2016 
*Ley Abrogada a partir del 19-07-2017 

 

Ley de Ciencia y Tecnología 

D.O.F. 05-06-2002 

Ref. 8-12-2015 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 04-05-2015 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 09-V-2016 

 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
D.O.F. 19-12-2002 

Ref. 09-04-2012 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

D.O.F. 11-06-2003 

Ref. 20-03-2014 

 
Ley General de Bienes Nacionales 

D.O.F. 20-05-2004 

Ref. 01-06-2016 

 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

D.O.F. 31-12-2004 

REF. 12-06-2009 

 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

D.O.F. 02-08-2006 

Ref. 24-03-2016 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

D.O.F. 01-02-2007 

Ref. 17-12-2015 

 
Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 30-05-2008 

REF. 06-01-2010 
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Ley General para la inclusión de las personas con discapacidad 

D.O.F. 30-05-2011 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

D.O.F. 25-04-2012 

Ref. 17-12-2015 

 

Ley Federal de Archivos 
D.O.F. 23-01-2012 

 

Ley de Asistencia Social 

D.O.F. 02-09-2004 

Ref. 19-12-2014 

 

Ley General de Victimas 
D.O.F. 09-01-2013 

Ref. 03-05-2013 

 

 

CÓDIGOS 
 

Código Civil Federal 

D.O.F. 26-05-1928 
Ref. 24-12-2013 

 

Código Penal Federal 

D.O.F. 14-08-1931 

Ref. 26-12-2013 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

D.O.F. 24-02-1943 
Ref. 09-04-2012 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

D.O.F. 05-03-2014 

Ref. 17-06-2016 
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Código Fiscal de la Federación 

D.O.F. 31-12-1981 

Ref. 17.06.2016 

 

 

REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
D.O.F. 26-01-1990 

Ref. 23-11-2010 

 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo 

D.O.F. 21-01-1997 

Ref. 28-01-1997 
 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 

D.O.F. 11-06-2003 

Ref. 11-06-2003 

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

D.O.F. 11-03-2008 
Ref. 14-03-2014 

 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores 

D.O.F. 21-03-2008 

Ref. 26-07-2016 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
D.O.F. 23-09-2013 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

D.O.F. 13-05-2014 

Ref. 09-12-2015 
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Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 31-05-2009 

Ref. 09-10-2012 

 

Reglamento de la Ley General de Víctimas 

D.O.F. 28-11-2014 

 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

D.O.F. 30-11-2012 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios Atención Médica 

D.O.F. 14-05-1986 

Ref. 24-03-2014 

 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional 

DOF-18-02-1985 

Ref. 10-07-1985 

 

 

DECRETOS 
 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
D.O.F. 20.05.2013 

 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

D.O.F. 12.12.2013 

 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

D.O.F. 03-06-1996 

 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública 

D.O.F. 12-03-1997 

Ref. 22-06-2011 
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Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión 

D.O.F. 14-09-2005 

 

Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel y 

de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal 
D.O.F. 05-09-2007 

 

 

ACUERDOS 
 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos 

para la Salud 
D.O.F. 19-10-1983 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud 

D.O.F. 19-10-1983 

 

Acuerdo que crea la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 26-12-1984 

Ref. 22-08-2007 
 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Investigación en Salud 

D.O.F. 11-01-1985 

 

Acuerdo Número 55 por el que se integran los patronatos en las unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud y se promueve su creación en los Institutos de Salud 

D.O.F. 17-03-1986 

 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 

discapacidad a inmuebles federales 

D.O.F. 12-01-2004 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 1 

Hoja 10 de 21 
 

 

 

Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al 

separarse de su empleo, cargo, comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 

asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados 

D.O.F. 13-10-2005 

 

Acuerdo por el que se establecen las actividades de preparación y respuesta ante una pandemia 

de influenza 
D.O.F. 19-07-2006 

 

Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 

solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema 

de compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su 

difusión a través de la red electrónica de datos 
D.O.F. 14-12-2006 

 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad para desarrollar una estrategia Operativa 

Multisectorial del Plan Nacional de Preparación y Respuesta a una Pandemia de Influenza 

D.O.F. 03-08-2007 

 

Acuerdo por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al 

Catálogo de Medicamentos Genéricos 
D.O.F. 21-02-2008 

Ref. 17-01-2011 

 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica 

D.O.F. 13-06-2008 

 

Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica 
D.O.F. 13-06-2008 

 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad 

D.O.F. 06-08-2008 
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Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observarse en los establecimientos públicos 

que presten servicios de atención médica para regular su relación con los fabricantes y 

distribuidores de medicamentos y otros insumos para la salud, derivada de la promoción de 

productos o la realización de actividades académicas, de investigación o científicas 

D.O.F. 12-08-2008 

 

Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos 
sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de las 

constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción 

D.O.F. 03-12-2008 

 

Acuerdo 46.1325.2010 de la Junta Directiva, por el que se aprueban las Reglas para el 

Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado 
D.O.F. 19-01-2011 

 

Acuerdo por el que se emiten Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 

el ejercicio 2015 

D.O.F. 28-12-2014 

 

Acuerdo por el que se establece la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud 

D.O.F. 27-01-2009 
 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defunción 

y de muerte fetal 

D.O.F. 30-01-2009 

 

Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos para la asignación y distribución de 

órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante 

D.O.F. 23-04-2009 
 

Acuerdo por el que se ratifica el diverso por el que se establecen las actividades de preparación y 

respuesta ante la pandemia de influenza, en los términos que se indican 

D.O.F. 30-04-2009 
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Acuerdo mediante el cual se instruye a todas las instituciones del sistema nacional de salud a sus 

niveles público, social y privado de atención médica a que cuando reciban casos probables de 

influenza de acuerdo con la definición de caso establecida por esta secretaría de salud, se 

notifique de manera inmediata a esta dependencia 

D.O.F. 02-05-2009 

 

Acuerdo por el que se declara a la influenza humana AH1N1 enfermedad grave de atención 
prioritaria 

D.O.F. 02-05-2009 

 

Acuerdo por el que se establece que la plataforma electrónica del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica será la única para concentrar toda la información sobre la evolución de la 

epidemia de influenza humana AH1N1 

D.O.F. 02-05-2009 
 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

D.O.F. 30-07-2012 

 

Acuerdo para el uso de la Tabla de Correlación entre la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) y el Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte (SCIAN) en la realización de actividades estadísticas vinculadas al comercio 
exterior de mercancías por actividad económica de origen 

D.O.F. 03-08-2012 

 

Acuerdo Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 

julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011 

D.O.F. 06-09-2012 

 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el envío, recepción, control y cobro de las 

sanciones económicas y multas que impone la Secretaría de la Función Pública 

D.O.F. 06-09-2012 
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NORMAS OFICIALES 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013. Para la prevención y control de la tuberculosis en 

la atención primaria a la salud 

D..O.F. 13-11-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-2002. Que establece los requisitos para la separación, 
envasado. Almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica 

D.O.F. 1-11-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT2/2010. Disposiciones especiales y generales para el 

transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables 

D.O.F. 10-V-2010 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. (Con la entrada en 

vigor de la presente norma se cancelan las siguientes normas oficiales mexicanas: NOM-107-

STPS-1994 y NOM-108-STPS-1) 

D.O.F. 31-05-1999 

Ref. 16-07-1999 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Que establece los objetivos funcionales y 

funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico 

Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, 

seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud 

D.O.F. 30-02-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012. Para la atención integral a personas con 

discapacidad 
D.O.F. 12-09-12 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999. Para la atención a la salud del niño 

D.O.F. 09-02-2001 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece los requisitos arquitectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 

D.O.F. 12-09-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010. Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad 

D.O.F. 26-02-2011 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-206-SS1-2002. Regulación de los servicios de salud que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 

atención médica 

D.O.F. 15-IX-2004 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011. Constitución, integración, organización y 
funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene 

D.O.F. 13-04-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003. Que establece la utilización de campos clínicos 

para ciclos clínicos e internado de pregrado 

D.O.F. 06-01-2005 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004. En materia de información en salud 
D.O.F. 28-09-2005 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

D.O.F. 23-06-2006 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009. Manejo de desechos radiactivos en instalaciones 

radiactivas que utilizan fuentes abiertas 
D.O.F. 04-08-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo-Funciones y actividades 

D.O.F. 22-07-2009 
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Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-SSA2-2008. Para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector 

D.O.F. 02-04-2009 

 

Procedimiento alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000. Condiciones de seguridad-Prevención, protección 

y combate de incendios en los centros de trabajo 
D.O.F. 12-02-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios para la prevención y atención 

D.O.F. 16-04-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010. Que establece los objetivos funcionales y 
funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico 

Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, 

seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud 

D.O.F. 08-09-2010 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011.  Construcción-Condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo. 

D.O.F. 04-05-2011 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011. Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 

los centros de trabajo-Condiciones de seguridad 

D.O.F. 29-12-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012. Para la prevención y control de la brucelosis en el 

ser humano. 

D.O.F. 11-07-2012 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012. Para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias. 

D.O.F. 13-07-2012 
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Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012. Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria 

D.O.F. 07-08-2012 

 

Procedimiento alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces 

de generar contaminación en el medio ambiente laboral 
D.O.F. 20-08-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012. Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social 

D.O.F. 13-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012. Para la atención integral a personas con 
discapacidad 

D.O.F. 14-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana de emergencia NOM-EM-001-SSA1-2012. Medicamentos biotecnológicos 

y sus biofármacos. Buenas prácticas de fabricación. Características técnicas y científicas que 

deben cumplir estos, para demostrar su seguridad, eficacia y calidad. Etiquetado. Requisitos para 

realizar los estudios de biocomparabilidad y farmacovigilancia 

D.O.F. 20-09-2012 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012. Para la disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos 

D.O.F. 26-10-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011. Para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos 

D.O.F. 27-03-2012 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012. Buenas prácticas de fabricación para 

establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos 

D.O.F. 11-10-2012 
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Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012., Del expediente clínico 

D.O.F. 15-10-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012. Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 

continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para 

lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. 

Etiquetado y métodos de prueba. (Continúa en la Quinta Sección) 
D.O.F. 10-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012. Para la vigilancia epidemiológica 

D.O.F. 19-02-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005. Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales 
D.O.F. 20-11-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012. Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos 

D.O.F. 04-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012. Sistema para la administración del trabajo-

Seguridad en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas 
D.O.F. 06-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012. Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad 

D.O.F. 13-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA3-2012. Regulación de servicios de salud. Para la práctica 

de la acupuntura humana y métodos relacionados 
D.O.F. 18-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012. Que instituye las condiciones para la 

administración de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 18-09-2012 
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Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 

D.O.F. 08-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013. Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud 

D.O.F. 02-09-2013 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud 

D.O.F. 12-09-2013 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013. Que establece las pruebas y procedimientos para 

demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 

Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios 

de biocomparabilidad. Requisitos a que deben Sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 

Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad 

D.O.F. 20-09-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-27-SSA3-2013. Que establece los criterios de funcionamiento y 
atención en los servicios de urgencias del establecimiento para la atención médica 

D.O.F. 04-09-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013. Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud 

D.O.F. 02-09-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. Que establece las características arquitectónicas 
para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud 

D.O.F. 12-09-2013 
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Norma Oficial Mexicana NOM-051-SSA1-2013. Buenas prácticas de fabricación de medicamentos 

D.O.F. 22-07-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013. Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos 

D.O.F. 17-09-2013 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013. Para la prevención y control de la tuberculosis 

D.O.F. 13-11-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013. Promoción de la salud escolar 

D.O.F. 09-12-2013 

 
 

PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

D.O.F. 20.05.2013. 

 

Programa Sectorial de Salud. 

D.O.F. 12.12.2013. 
 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

D.O.F. 30-08-2013. 

 

 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS (MANUALES, GUÍAS, CATÁLOGOS, ETC) 
 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
Fecha de expedición 08.04.2016 
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OTRAS DISPOSICIONES (DOCUMENTOS QUE POR SU NATURALEZA NO PUEDEN SER 
INCLUIDOS EN LA CLASIFICACIÓN ANTERIOR) 
 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, en el envió, recepción y trámites de las consultas, informes, resoluciones, notificaciones y 

cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 
D.O.F. 29-06-2007 

 

Lineamientos que regulan las cuotas de telefonía celular en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal 

D.O.F. 02-02-2007 

 

Lineamientos para la elaboración de los Programas de Mejora Regulatoria 2009-2010; calendario 
de presentación y reportes periódicos de avances, de las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 12-02-2009 

Ref. 30-04-2009 

 

Acuerdo que establece el calendario y los lineamientos para la presentación de los Programas de 

Mejora Regulatoria 2011-2012, así como de los reportes periódicos de avances de las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
D.O.F. 15-07-2011 

 

Lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio de los proyectos para prestación 

de servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 04-08-2009 

 

Lineamientos para el ejercicio y comprobación de los recursos del cinco al millar, provenientes del 

derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos destinados a las entidades 
federativas 

D.O.F. 17-07-2009 

 

Lineamientos de racionalidad y austeridad presupuestaria 2013 

D.O.F. 28-02-2013 
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Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 02-10-2009 

 

Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, así como 

establecer las excepciones procedentes 

D.O.F. 24-12-2009 

 

Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal 
D.O.F. 21-04-2010 

Nota Aclaratoria 03-06-2010 

 

Lineamientos para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía 

D.O.F. 20-01-2011 

 
Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de Organismos 

Descentralizados. 

D.O.F. 23-12-2011 

 

Lineamientos generales para el acceso a información gubernamental en la modalidad de consulta 

directa 

D.O.F. 28-02-2012 

 
Lineamientos para el cumplimiento de obligaciones de transparencia, acceso a información 

gubernamental y rendición de cuentas, incluida la organización y conservación de archivos, 

respecto de recursos públicos federales transferidos bajo cualquier esquema al Presidente electo 

de los Estados Unidos Mexicanos y a su equipo de colaboradores durante el ejercicio fiscal de 

2012 

D.O.F. 21-06-2012 

 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 

eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 

gasto público, así como para la modernización de la administración pública federal 

D.O.F. 30-06-2013 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Dirigir el procedimiento para brindar atención médica ambulatoria a todo paciente con 

enfermedades de las vías respiratorias, que requieran cuidados de alta especialidad. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal multidisciplinario que interviene 

en el procedimiento. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas no médicas e instituciones 

externas que intervengan en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica pone a disposición, para la solicitud de cita de preconsulta vía 

telefónica los teléfonos: Directo 5487 1778 y conmutador 5487 1700 ext. 5060, y 4101 
para el interior de la Republica el 01.800.901.4637.  

3.2 La Subdirección de Atención Médica de Neumología por medio del Servicio de Consulta 

Externa solicita al usuario llegar 45 min antes de la cita, presentando hoja de referencia 

médica y mostrando identificación oficial. 

3.3 La Subdirección de Atención Médica de Neumología por medio del Servicio de Consulta 

Externa reservará dos citas en el horario matutino para la atención de pacientes foráneos, 

en caso de que ya se hayan ocupado, se buscará que sea atendido el mismo día por la 

tarde o se le dará una cita en la mañana del día siguiente. 
3.4 La Dirección Médica procurará el traslado de los usuarios con dificultad de 

desplazamiento, por medio de sillas de ruedas, camillas o carritos de golf según sea 

necesario, con apoyo del personal de la Subdirección de Auxiliares de Diagnóstico y 

Paramédicos (camellería) para el traslado del paciente. 

3.5 La Subdirección de Recursos Financieros (Oficina de Convenios) programará las 

consultas de los pacientes de convenios, de acuerdo con la disponibilidad en las agendas 

de la Subdirección de Atención Médica de Neumología (Servicio de Consulta Externa). 
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3.6 Todo el personal de la Dirección Médica adscrito al Servicio de Consulta Externa aplicará 

el procedimiento de desinfección y lavado de manos, antes y después del contacto con 

cada paciente, asimismo utilizará guantes y mascarillas, si así lo requiere. 
3.7 El personal de la Dirección Médica responsable de la atención otorgada a los usuarios, 

documentará el proceso de atención en las notas médicas correspondientes. 

3.8 En la apertura de expedientes o solicitud de ingresos para pacientes de preconsulta, será 

responsabilidad de la Dirección Médica (médicos especialistas), informar y facilitar el 

llenado del formato de Consentimiento Informado INER-CEECL-01. 

3.9 Los profesionales de la salud de la Dirección Médica (Servicio de Consulta Externa 

[médicos especialistas, enfermeras y trabajadoras sociales]) tendrán la obligación de 

identificar cualquier indicio de Código Mater para casos evidentes (embarazo visual o 
declarado) y avisara inmediatamente al Jefe de Servicio para que a su vez notifique a la 

Dirección Médica (Unidad de Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria), en caso de 

internamiento. 

3.10 La Dirección Médica (médico especialista) contrarreferirá a los usuarios que no requieran 

continuar con su atención en el Instituto, informará al paciente y/o su familiar de su 

estado de salud y especificará en la misma nota de preconsulta la contrarreferencia a otra 

Unidad Médica. 
3.11 La Subdirección de Atención Médica de Neumología y/o Subdirección de Cirugía (médico 

tratante neumólogo u otorrinolaringólogo) identificará si el estado de salud del paciente 

requiere de un manejo inmediato por mostrar alguno de los siguientes síntomas: 

desorientación, confusión, fiebre, hipotermia, desaturación de oxígeno, taquipnea, 

taquicardia, hipertensión o hipotensión arterial, a fin de trasladarlo al Servicio de 

Urgencias Respiratorias, con un resumen clínico de la valoración realizada. 

3.12 La Dirección Médica recibirá a todo paciente que requiera atención médica de urgencia y, 

en caso de no tratarse de un padecimiento primariamente respiratorio, se trasladará a la 
institución médica que corresponda, previa estabilización de parámetros vitales. 

3.13 La Subdirección de Atención Médica de Neumología (Unidad de Urgencias Respiratorias) 

realizará la valoración primaria dentro de los primeros 20 minutos de que el paciente 

solicita la atención. 

3.14 La Subdirección de Atención Médica de Neumología (Unidad de Urgencias Respiratorias) 

será responsable de realizar la Atención Primaria, las 24 horas del día durante los 365 

días del año. 
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3.15 La Subdirección de Atención Médica de Neumología (Unidad de Urgencias Respiratorias) 

identificará los pacientes con un brazalete que contenga sus datos personales (nombre 

completo y fecha de nacimiento). 
3.16 La Subdirección de Atención Médica de Neumología (Unidad de Urgencias Respiratorias) 

establecerá si el estado de salud del paciente no requiere de un manejo inmediato, de ser 

así continuará la atención en el Servicio de Consulta Externa, con cita de Primera Vez y 

se enviará al paciente con el resumen clínico de la valoración realizada. 

3.17 La Dirección Médica por medio de la Subdirección de Atención Médica Neumológica 

(Departamento de Trabajo Social) llevará a cabo los trámites para la ratificación de los 

datos personales y/o asignación de nivel socioeconómico, con la finalidad de dar 

continuidad a la atención. 
3.18 La Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Paramédicos es responsable de 

la realización de los estudios de apoyo diagnóstico en el Instituto. 

3.19 La Dirección Médica es responsable de notificar al paciente y al familiar responsable, la 

importancia y las razones por las que necesita el internamiento hospitalario para el 

seguimiento de su atención. 

3.20 La Dirección Médica (médico tratante) es responsable de elaborar la Notificación Médico 

Legal cuando se presenten pacientes con lesiones o padecimientos que pongan en 
riesgo la vida o la función de un órgano o aparato, o bien si las lesiones o padecimientos 

son presumiblemente vinculados con un hecho ilícito. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología 
(Unidad de Urgencias 
Respiratorias) 

 

1 Registra los datos del paciente en el 
Sistema de Administración 
Hospitalario y solicita que espere 
para que le sea realizado el triage. 

 

 

2 Realiza al paciente la valoración 
primaria. 

 

Criterios para 
priorizar pacientes 
con necesidades 
inmediatas triage 

INER-UUR-02 

 

 
 

3 

 

 

 
4 

¿El paciente presenta afecciones 
respiratorias? 

No. Estabiliza al paciente (en caso 
necesario) y lo refiere a la institución 
en la que mejor puedan tratar su 
padecimiento de acuerdo a su 
sintomatología. Termina 
procedimiento. 

Si. Valora al paciente para 
determinar sus necesidades de 
atención. 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
 

6 

¿El paciente requiere atención por 
padecimiento en vías respiratorias en 
consulta externa? 

No. Indica la necesidad de realizar 
una valoración de urgencia a 
profundidad y la realización de 
estudios de auxiliares de diagnóstico 
para determinar su padecimiento y 
proporcionarle un tratamiento acorde 
a sus necesidades. Termina 
procedimiento. 

Si. Receta al paciente y solicita se 
presente o se comunique al Módulo 
de Preconsulta para agendar una 
cita para dar continuidad a su 
atención. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) Atención 
Médica de Neumología 
(Servicio de Consulta 
Externa) 

 

7 Solicita los datos de la referencia 
médica y los datos personales del 
paciente para su registro en el 
Sistema de Administración 
Hospitalaria. 

 

 

8 Agenda la cita y solicita al paciente 
y/o usuario que debe presentarse a 
su cita 45 minutos antes para su 
registro, pago, toma de placa (en 
caso de consulta de neumología o 
neumología pediátrica) y toma de 
signos vitales. 
 

 

9 Recibe y verifica documentos, 
genera un número de registro y los 
formatos Solicitud de preconsulta y 
tramites iniciales e Informe al titular 
de sus datos personales con los 
datos del paciente en original y 
copia. 
 

Solicitud de 
preconsulta y 

tramites iniciales 
INER-CE-19 

Informe al titular de 
sus datos 

personales 
INER-CE-32 

 

Subdirector (a) de Recursos 
Financieros (Departamento 
de Tesorería) 

 

10 Cobra la consulta médica de alta 
especialidad y entrega al paciente su 
comprobante de pago. 

 

 

Subdirector (a) de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y 
Paramédicos (Departamento 
de Imagenología) 
Dirección Médica 
(Departamento de 
Enfermería) 

 

 

 
11 

 

12 

¿El paciente tendrá consulta de 
neumología o neumología 
pediátrica? 

No. Solicita se presente en el módulo 
de enfermería. 

Si. Llama al paciente, le da 
indicaciones para la toma de la placa 
de torax, toma la placa y le indica al 
paciente pasar al módulo de 
enfermería para la toma de signos 
vitales. 
 

 

Director (a) Médica 
(Departamento de 
Enfermería) 

13 Llama al paciente, toma signos 
vitales y le indica que será llamado 
por el médico para su atención. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología 
(Médicos Neumólogos y/o 
Médicos Neumólogos 
Pediatras) 
Subdirección de Cirugía 
(Departamento de 
Otorrinolaringología y Cirugía 
de Cabeza y Cuello) 

14 Revisa al paciente, las placas y 
signos vitales. 

 

 

 
 

15 

 

 
16 

¿Es necesario que el paciente 
continúe su atención en el Instituto? 

No. De ser necesario receta al 
paciente y prepara la 
contrarreferencia a la institución de 
salud que considere necesaria para 
su seguimiento. 

Si. Solicita estudios auxiliares de 
diagnóstico para esclarecer el 
diagnóstico y pide al paciente se 
presente en el Módulo de Citas de la 
Consulta Externa para agendar una 
cita de primera vez. 

 

Termina procedimiento 

 
 

Contrarreferencia 
del Instituto 
Nacional de 

Enfermedades 
Respiratorias 
INER-CE-30 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Unidad de 
Urgencias 

Respiratorias) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Servicio de 

Consulta 
Externa) 

Subdirector (a) 
Recursos 

Financieros 
(Departamento 
de Tesorería) 

Subdirector (a) 
de Servicios 
Auxiliares de 
Diagnóstico y 
Paramédicos 

(Departamento 
de Imagenología) 
Dirección Médica 

(Departamento 
de Enfermería) 

Director Médica 
(Departamento 
de Enfermería) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Médicos 

Neumólogos y/o 
Médicos 

Neumólogos 
Pediatras) 

Subdirección de 
Cirugía 

(Departamento 
de 

Otorrinolaringolo
gía y Cirugía de 

Cabeza y Cuello) 
 

 

     

INER-UUR-02

Registra los datos del
paciente en el Sistema

de Administración
Hospitalario

INICIA

Realiza al paciente la
valoración primaria

Estabiliza al paciente y
lo refiere a otra

institución para tratar su
padecimiento

¿El paciente
presenta afecciones

respiratorias?

TERMINA

Si

No

1

4

3

2

Valora al paciente para
determinar sus

necesidades de atención

1
2
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Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Unidad de 
Urgencias 

Respiratorias) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Servicio de 

Consulta 
Externa) 

Subdirector (a) 
Recursos 

Financieros 
(Departamento 
de Tesorería) 

Subdirector (a) 
de Servicios 
Auxiliares de 
Diagnóstico y 
Paramédicos 

(Departamento 
de Imagenología) 
Dirección Médica 

(Departamento 
de Enfermería) 

Director Médica 
(Departamento 
de Enfermería) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Médicos 

Neumólogos y/o 
Médicos 

Neumólogos 
Pediatras) 

Subdirección de 
Cirugía 

(Departamento 
de 

Otorrinolaringolo
gía y Cirugía de 

Cabeza y Cuello) 
      

6

¿El paciente
requiere atención

en vías respiratorias
de urgencia?

INER-CE-32

INER-CE-19

7

5

Receta al paciente y
solicita agendar cita para

dar continuidad a su
atención

Si

No

Solicita los datos de la
referencia médica y los
datos personales del

paciente para su registro

Agenda la cita y solicita
al paciente y/o usuario

que debe presentarse a
su cita 45 minutos antes

Recibe y verifica
documentos, genera un
número de registro y los

formatos

2
3

Indica valoración a
profundidad y la

realización de estudios
de auxiliares de

diagnóstico

TERMINA

9

8

1
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Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Unidad de 
Urgencias 

Respiratorias) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Servicio de 

Consulta 
Externa) 

Subdirector (a) 
Recursos 

Financieros 
(Departamento 
de Tesorería) 

Subdirector (a) 
de Servicios 
Auxiliares de 
Diagnóstico y 
Paramédicos 

(Departamento 
de Imagenología) 
Dirección Médica 

(Departamento 
de Enfermería) 

Director Médica 
(Departamento 
de Enfermería) 

Subdirector (a) 
de Atención 
Médica de 

Neumología 
(Médicos 

Neumólogos y/o 
Médicos 

Neumólogos 
Pediatras) 

Subdirección de 
Cirugía 

(Departamento 
de 

Otorrinolaringolo
gía y Cirugía de 

Cabeza y Cuello) 
      2

Cobra la consulta y
entrega comprobante de

pago

Llama al paciente, toma
signos vitales

¿La consulta
es de neumología

o  neumología
pediátrica?

Llama al paciente y le da
indicaciones

16

15

11

12

10

Si

No

Revisa al paciente, las
placas y signos vitales

Receta al paciente y
prepara la

contrarreferencia a la
institución de salud que

considere necesaria
para su seguimiento

¿El paciente
continúa su atención

en el Instituto?

Solicita estudios
auxiliares de diagnóstico

y pide al paciente se
agendar una cita de

primera vez

14

13

Si

No

TERMINA

Solicita se presente en
el módulo de enfermería

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Criterios para 
priorizar pacientes 
con necesidades 
inmediatas triage 

No aplica Unidad de Urgencias 
Respiratorias INER-UUR-02 

7.2 Solicitud de 
preconsulta y 
trámites iniciales 

No aplica Servicio de Consulta 
Externa INER-CE-19 

7.3 Informe al titular de 
sus datos 
personales 

No aplica Servicio de Consulta 
Externa INER-CE-32 

7.4 Contrarreferencia 
del Instituto 
Nacional de 
Enfermedades 
Respiratorias 

No aplica Servicio de Consulta 
Externa INER-CE-30 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Preconsulta. Es una valoración médica preliminar para definir si la atención de su 

problema médico corresponde a una institución, de acuerdo a los criterios de admisión 

establecidos en la misma. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas triage 

10.2 Solicitud de preconsulta y trámites iniciales 

10.3 Informe al titular de sus datos personales 

10.4 Contrarreferencia del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
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10.1 Criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas triage 
INER-UUR-02 
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10.2 Solicitud de preconsulta y trámites iniciales 
INER-CE-19 
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10.3 Informe al titular de sus datos personales (consulta externa) 
INER-CE-32 
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10.4 Contrarreferencia del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
INER-CE-30 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Proporcionar atención médica hospitalaria al paciente con patología respiratoria que así 

lo requiera, estableciendo un plan diagnóstico y terapéutico oportuno, para restablecer 

la salud y/o limitar el daño anatómico producto de la enfermedad, por medio de una 
metodología de atención médica hospitalaria a fin de optimizar el trabajo del equipo de 

salud y así obtener el mejor resultado posible para el paciente. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, a la Subdirección de 

Atención Médica de Neumología, a la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico 

y Paramédicos y a la Subdirección de Cirugía. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a otras unidades de atención médica que 
puedan intervenir en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica dará atención médica de hospitalización a los pacientes con 

patología respiratoria que así lo soliciten, a través de los Servicios de Clínicos de 

Hospitalización; intersticiales del pulmón, tuberculosis, neumología oncológica, 

neumología clínica, enfermedades pulmonares obstructivas crónicas, neumología 

pediátrica y otorrinolaringología, sin importar su condición social, económica o cultural. 

3.2 La Subdirección de Atención Médica de Neumología (Departamento de Bioestadística 
Admisión Hospitalaria y Registros Médicos) determinará los ingresos a los servicios 

clínicos de hospitalización de acuerdo a la patología del paciente. 

3.3 La Subdirección de Atención Médica de Neumología y la Subdirección de Cirugía 

(Consulta Externa, Urgencias y Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

cabeza y cuello) podrán hospitalizar a pacientes con patología respiratorias provenientes 
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del servicio de Consulta Externa, Servicio de Urgencias Respiratoria y/o Servicio de 

Cuidados Intensivos Respiratorio.  

3.4 La Subdirección de Atención Médica de Neumología y la Subdirección de Cirugía 
mediante los servicios clínicos será el responsable de planificar, organizar, coordinar, 

evaluar, instituir y eventualmente rediseñar, los procesos de atención médica que en el 

servicio a su cargo se lleven a cabo. 

3.5 La Dirección Médica, por medio del apoyo de los servicios clínicos, será la encargada de 

supervisar que se cumplan las normas y políticas institucionales a los que el proceso de 

atención médica hospitalaria se refiere. 

3.6 La Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Paramédicos realizará, a través 

de las áreas que la integran, estudios con oportuna entrega de resultados, que apoyen en 
la determinación y evaluación del estado de salud de los pacientes, mediante la 

aplicación de las técnicas de Laboratorio, Gabinete y Auxiliares de Diagnóstico. 

3.7 La Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Paramédicos es responsable de 

estudiar los problemas funcionales que afecten a los pacientes de hospitalización y de 

consulta externa, previo análisis y valoración de los resultados obtenidos por los 

exámenes practicados en los laboratorios. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Director (a) Médica 
(Departamento de 
Enfermería) 

1 Recibe al paciente y lo identifica 
preguntando su nombre y fecha de 
nacimiento para cotejarla con la 
documentación proveniente de la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos. 
Consentimiento bajo información, 
Estudio Socioeconómico, Hoja 
frontal, Hoja de admisión y egreso 
hospitalario, Historia clínica, Notas 
médicas, Indicaciones médicas. En 
caso de ingreso por urgencias y Nota 
médica. 

 

Consentimiento bajo 
información 

INER-CEECL-01 
Estudio 

Socioeconómico 
INER-TS-02 
Hoja frontal 
INER-EC-01 

Hoja de admisión y 
egreso hospitalario 

INER-EC-18 
Historia clínica 
INER-EC-05 

Notas médicas 
INER-EC-06 
Indicaciones 

médicas 
INER-EC-03 
Nota médica 

INER-UUR-03 
 

2 Toma signos vitales y notifica del 
ingreso al médico responsable de la 
cama a la que ingresa el paciente y 
si es necesario a otros servicios de 
apoyo. 
 

 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología y/o 
Subdirección de Cirugía 
(Médico tratante) 

3 Realiza la revaloración de las 
indicaciones del servicio de 
procedencia. 
 

 

4 Verifica la historia clínica y valora la 
pertinencia de solicitar las 
interconsultas necesarias 
inmediatamente. 
 

Historia clínica 
INER-EC-05 

 

 
 

5 
 

6 

¿Requiere interconsulta con otros 
especialistas? 

No. Continúa con la atención del 
paciente. 

Si. Elabora solicitud al especialista 
requerido. 
 

Solicitud de 
interconsulta 
INER-EC-08 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología y/o 
Subdirección de Cirugía 
(Médico tratante) 
 

7 Valorara la realización de 
procedimientos diagnósticos que 
agilicen el proceso de atención. 

 

 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología 
(Trabajo Social) 

8 Realiza entrevista con el familiar 
responsable, elabora nota de Trabajo 
Social y la anexa al expediente. 
Proporciona orientación sobre 
trámites administrativos, instructivo y 
reglamento para pacientes 
hospitalizados. 

 

Nota de Trabajo 
Social 

INER-EC-09 

Subdirector (a) de Atención 
Médica de Neumología y/o 
Subdirección de Cirugía 
(Médico tratante) 

 

 

 

 

9 Proporciona la atención médica que 
el paciente requiere. 

 

 

10 Solicita los servicios de auxiliares de 
diagnóstico como apoyo y las 
interconsultas necesarias, para 
complementar la atención médica. 

 

 

 Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director (a) Médica 
(Enfermera) 

Subdirector (a) de Atención Médica 
de Neumología y/o Subdirección de 

Cirugía 
(Médico tratante) 

Subdirector (a) de Atención Médica 
de Neumología 
(Trabajo Social) 

   

INER-UUR-03

INER-EC-03

INER-EC-06

INER-EC-05

INER-EC-18

INER-EC-01

INER-TS-02

INER-CEECL-01

INER-EC-05

Recibe al paciente y lo
identifica

INICIA

Toma signos vitales y
notifica del ingreso

1

2

Realiza la revaloración
de las indicaciones del
servicio de procedencia

Verifica la historia clínica
y valora la pertinencia

de solicitar las
interconsultas

necesarias

4

3

1
2
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Director (a) Médica 
(Departamento de Enfermería) 

Subdirector (a) de Atención Médica 
de Neumología y/o Subdirección de 

Cirugía 
(Médico tratante) 

Subdirector (a) de Atención Médica 
de Neumología 
(Trabajo Social) 

   

INER-EC-08

INER-EC-09
Realiza la revaloración
de las indicaciones del
servicio de procedencia

Verifica la historia clínica
y valora la pertinencia

de solicitar las
interconsultas

necesarias

Valorara la realización
de procedimientos
diagnósticos que

agilicen el proceso de
atención

8

7

6

1

TERMINA

¿Requiere
interconsulta con

otros especialistas?

Continúa con la atención
del paciente

No

Elabora solicitud al
especialista requerido

Si

Valorara la realización
de procedimientos
diagnósticos que

agilicen el proceso de
atención

5

10

9
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Consentimiento 
informado No aplica Expediente Clínico INER-CEECL-01 

7.2 Estudio 
Socioeconómico No aplica Expediente Clínico INER-TS-02 

7.3 Hoja frontal No aplica Expediente Clínico INER-EC-01 

7.4 Hoja de admisión 
y egreso 
hospitalario 

No aplica Expediente Clínico INER-EC-18 

7.5 Historia clínica No aplica Expediente Clínico INER-EC-05 

7.6 Notas médicas No aplica Expediente Clínico INER-EC-06 

7.7 Indicaciones 
médicas No aplica Expediente Clínico INER-EC-03 

7.8 Nota médica No aplica Expediente Clínico INER-UUR-03 

7.9 Notas de Trabajo 
Social No aplica Expediente Clínico INER-EC-09 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Estudio Socioeconómico. El instrumento que se elabora al inicio de la atención del 

Paciente, que tiene por objeto identificar sus características para ubicarlo en un nivel de 

clasificación económica. Permite además conocer diferentes dimensiones y la interacción 

del Paciente en el sistema social para identificar áreas en las que es necesario intervenir 
mediante un proceso secuenciado de mejora de su problemática. 
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8.2 Historia Clínica. Documento, o conjunto de documentos, en el que se registran todos los 

datos relativos a la salud de un individuo, desde su nacimiento hasta su muerte. Es uno 

de los elementos más importantes de la relación entre el médico y el paciente, pues 
contiene toda la información sobre los tratamientos médicos a los que se ha sometido 

una persona, hayan sido con fines preventivos, terapéuticos o epidemiológicos. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Consentimiento informado 
10.2 Estudio socioeconómico 

10.3 Hoja frontal 

10.4 Hoja de admisión y egreso hospitalario 

10.5 Historia clínica 

10.6 Indicaciones médicas 

10.7 Notas médicas 

10.8 Notas médicas de Urgencias 

10.9 Notas de trabajo social 
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10.1 Consentimiento informado 
INER-CEECL-01 
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10.2 Estudio socioeconómico 
INER-TS-02 
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10.3 Hoja frontal 
INER-EC-01 
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10.4 Hoja de admisión y egreso hospitalario 
INER-EC-18 
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10.5 Historia Clínica 
INER-EC-05 
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10.6 Indicaciones médicas 
INER-EC-03 
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10.7 Notas médicas 
INER-EC-06 
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10.8 Notas médicas de Urgencias 
INER-UUR-03 
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10.9 Notas de Trabajo Social 
INER-EC-09 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Guiar la elaboración de los proyectos de investigación básica, clínica y epidemiológica 

que se llevan a cabo en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael 

Cosío Villegas, enfocados a mejorar los problemas de salud respiratoria de la población. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Investigación, a la 
Subdirección de Investigación Biomédica y a la Subdirección de Investigación Clínica, así 

como cualquier área del Instituto que participe en algún protocolo de investigación. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a otras unidades de Investigación y/o a la 

industria farmacéutica. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Investigación Biomédica y la Subdirección de Investigación Clínica 

(investigadores en Ciencias Médicas, así como personal adscrito a cualquier área del 
Instituto que tenga una pregunta de investigación), serán las responsables de proponer y 

diseñar protocolos de investigación, de acuerdo con las prioridades que señale la 

Dirección de Investigación. 

3.2 La Subdirección de Investigación Biomedica y la Subdirección de Investigación Clínica 

(investigadores en Ciencias Médicas, así como personal adscrito a cualquier área del 

Instituto que tenga una pregunta de investigación), serán los responsables de elaborar los 

protocolos de investigación de conformidad con la metodología de investigación científica 

y con los preceptos bioéticos aplicables. 
3.3 La Subdirección de Investigación Biomedica y la Subdirección de Investigación Clínica 

(investigadores en Ciencias Médicas, así como personal adscrito a cualquier área del 

Instituto que tenga una pregunta de investigación) que proponga el protocolo de 
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investigación será la responsable de presentarlo para autorización ante el Comité de 

Ética en Investigación, así como en el Comité de Investigación del INER, así como 

cumplir con los lineamientos que éstos determinen. 

3.4 La Dirección General del Instituto, a través de los Comités de Ética en Investigación y de 

Investigación podrá autorizar protocolos de investigación, esto con base al artículo 102 

del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, excepto las 
investigaciones que requieran de la autorización específica de la Secretaria y se 

cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 31, 62, 69, 71, 73 y 88 del 

Reglamento mencionado. 

3.5 La Subdirección de Investigación Bioquímica y la Subdirección de Investigación Clínica 

(investigadores en Ciencias Médicas, así como personal adscrito a cualquier área del 

Instituto que tenga una pregunta de investigación) no podrá iniciar el desarrollo de ningún 

proyecto de investigación, que no se encuentre debidamente evaluado y autorizado por 
los Comités de Ética en Investigación, de Investigación y si es el caso, por el Comité de 

Bioseguridad del INER. 

3.6 La Subdirección de Investigación Bioquímica y la Subdirección de Investigación Clínica 

(investigadores en Ciencias Médicas) que estén llevando a cabo proyectos de 

investigación en seres humanos, tienen la obligación de reportar al Comité de Ética en 

Investigación cualquier evento adverso que se presente durante el desarrollo del mismo. 

3.7 Los Comités de Ética en Investigación y de Investigación, serán responsables de 

supervisar el desarrollo de las investigaciones, con el fin de que se realicen de 
conformidad con el protocolo autorizado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de 
Investigación Bioquímica y la 
Subdirector (a) de 
Investigación Clínica 
(Investigadores en Ciencias 
Médicas) 
 

1 Propone el tema prioritario de 
investigación para el diseño del 
protocolo, en base a la experiencia, 
observación de casos de mayor 
prevalencia y revisiones 
bibliográficas. 

 

 

 2 Establece objetivos de investigación. 

 
 

 3 Desarrolla las preguntas de 
investigación. 

 

 

 4 Justifica la investigación y su 
viabilidad. 

 

 

 5 Decide el tipo de investigación 
predominante; según el método: 
cuantitativas, cualitativa, según la 
fuente: documental, empírica, Según 
el nivel de abstracción: exploratorias, 
descriptivas, correlacionales. 

 

 

 6 Define la hipótesis y realiza el plan o 
estrategia que se empleará para 
responder a las preguntas de 
investigación. 

 

 

 7 Realiza trámites de evaluación y 
aprobación ante el Comité de Ética 
en Investigación y Comité de 
Investigación del INER, cumpliendo 
los requisitos que éste ha 
establecido. 

 

Formato para 
protocolos de 
investigación 

INER-CEINV/CINV-
01 

Solicitud de 
evaluación inicial de 

proyectos de 
investigación 

INER-CEINV/CINV-
03 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Comité de Ética en 
Investigación  
Comité de Investigación 
Comité de Bioseguridad 

8 Recibe el protocolo de investigación 
y los documentos relacionados; 
distribuye documentación entre los 
revisores. 

 

 

9 Analiza la documentación y los 
comentarios realizados en la revisión 
del protocolo. 

 

 

 
 

10 
 

11 

¿Existen observaciones respecto del 
protocolo? 

No. Da continuidad al procedimiento. 
Continúa actividad 13. 

Si. Envía las observaciones al 
investigador responsable. 

 

 

Subdirector (a) de 
Investigación Bioquímica y 
Subdirector (a) de 
Investigación Clínica 
(Investigadores en Ciencias 
Médicas) 

 

12 Atiende o aclara observaciones y 
remite al Comité de Ética en 
Investigación y Comité de 
Investigación del INER. 

 

 

Comité de Ética en 
Investigación  
Comité de Investigación 
 

13 Recibe aclaraciones y las analiza. 

 
 

14 Emite aprobación para el desarrollo 
del proyecto de investigación. 

 

 

Comité de Bioseguridad 15 Entrega Carta Aprobación al 
Investigador Responsable. 

 

 

Subdirector (a) de 
Investigación Bioquímica y la 
Subdirector (a) de 
Investigación Clínica 
(Investigadores en Ciencias 
Médicas) 

 

16 Entrega copia a los Comités de Ética 
en Investigación e Investigación. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Comité de Ética en 
Investigación  
Comité de Investigación 

17 Elabora carta de aceptación, recaba 
firma del Presidente del Comité de 
Ética en Investigación y Comité de 
Investigación y la entrega al 
investigador responsable. 

 

 

Subdirector (a) de 
Investigación Bioquímica y  
Subdirector (a) de 
Investigación Clínica 
(Investigadores en Ciencias 
Médicas) 

 

18 Recibe carta de aceptación de los  
Comités de Ética en Investigación y 
de Investigación. 

 

 

19 Inicia desarrollo de la investigación. 

 
 

20 Documenta cada una de las etapas 
del desarrollo de la investigación a 
fin de contar con elementos 
detallados para el informe semestral 
y reporte final de la misma. 

 

 

21 Elabora informe semestral, anual o 
final según corresponda. 

 

 

22 Presenta informe sobre el desarrollo 
de la investigación a las autoridades 
correspondientes. 

 

 

23 Realiza trámites de tesis, publicación 
de artículos en revistas de alto 
impacto o presentación de trabajos 
en eventos científicos. 

 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) de Investigación 
Bioquímica y Subdirector (a) de 

Investigación Clínica (Investigadores 
en Ciencias Médicas) 

Comité de Ciencia y Bioética en 
Investigación del INER Comité de Bioseguridad 

   

Propone el tema
prioritario de

investigación para el
diseño del protocolo

INICIA

1

7

6

5

4

3

2

1
2

Establece objetivos de
investigación

Desarrolla las preguntas
de investigación

Justifica la investigación
y su viabilidad

Decide el tipo de
investigación
predominante

Define la hipótesis y
realiza el plan o

estrategia que se
empleará

INER-CEINV/CINV-03

INER-CEINV/CINV-01

Realiza trámites de
evaluación y aprobación

ante el Comité de
Ciencia y Bioética en

Investigación del INER
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Subdirector (a) de Investigación 
Bioquímica y Subdirector (a) de 

Investigación Clínica (Investigadores 
en Ciencias Médicas) 

Comité de Ciencia y Bioética en 
Investigación del INER Comité de Bioseguridad 

   

¿Existen
observaciones
respecto del
protocolo?

12

14

13

11

10

9

8

Recibe el protocolo de
investigación y los

documentos
relacionados

Analiza la
documentación y los

comentarios realizados
en la revisión del

protocolo

1

Envía las observaciones
al investigador
responsable

Atiende o aclara
observaciones y remite
al Comité de Ciencia y

Bioética en Investigación
del INER

Recibe aclaraciones y
las analiza

Si

No

Emite aprobación para el
desarrollo del proyecto

de investigación

2
3

Da continuidad al
procedimiento
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Subdirector (a) de Investigación 
Bioquímica y Subdirector (a) de 

Investigación Clínica (Investigadores 
en Ciencias Médicas) 

Comité de Ciencia y Bioética en 
Investigación del INER Comité de Bioseguridad 

   

Elabora carta de
aceptación, recaba firma

de los Presidentes de
Comités y la entrega al

investigador
responsablee

15

19

18

Recibe carta de
aceptación de los

Comités de Ética en
Investigación y de

Investigación

Inicia desarrollo de la
investigación

2

Documenta las etapas
del desarrollo de la

investigación para el
informe semestral y

reporte final de la misma

Elabora informe
semestral, anual o final

según corresponda

Presenta informe sobre
el desarrollo de la
investigación a las

autoridades
correspondientes

Realiza trámites de
tesis, publicación de

artículos en revistas de
alto impacto o

presentación de trabajos
en eventos científicos

20

21

22

23

17

16

TERMINA

Entrega Carta
Aprobación al
Investigador
Responsable

Entrega copia a los
Comités de Ética en

Investigación e
Investigación
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato para 
protocolos de 
investigación 

No aplica 
Comité de Ciencia y 

Bioética en 
Investigación del INER 

INER-CEINV/CINV-01 

7.2 Solicitud de 
evaluación inicial 
de proyectos de 
investigación  

No aplica 
Comité de Ciencia y 

Bioética en 
Investigación del INER 

INER-CEINV/CINV-03 

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

9.1 Cualitativa. Perteneciente o relativo a la cualidad. 
9.2 Cuantitativa. Perteneciente o relativo a la cantidad. 
9.3 Hipótesis. Suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una 

consecuencia. 
9.4 Investigación correlacional. Tipo de investigación social que tiene como objetivo 

medir el grado de relación que existe entre dos o más conceptos o variables, en un 

contexto en particular. En ocasiones solo se realza la relación entre dos variables, 
pero frecuentemente se ubican en el estudio relaciones entre tres variables. 

9.5 Protocolos de investigación. Constituye la etapa de planificación de una 

investigación. También es el documento base del investigador, cuyas especificaciones 
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le permiten orientar el proceso de ejecución del trabajo. Es el documento que contiene 

el plan de un proyecto de investigación científica, con el máximo posible de detalle, 

precisión y claridad. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Formato para protocolos de investigación 

10.2 Solicitud de evaluación inicial de proyectos de investigación  
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10.1 Formato para protocolos de investigación 
INER-CEINV/CINV-01 
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10.2 Solicitud de evaluación inicial de proyectos de investigación 
INER-CEINV/CINV-03 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los requisitos que normen la incorporación al Instituto de los alumnos que 

realicen actividades académicas de pregrado, orientando al alumno y/o entidades 
educativas y de salud. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza y a la 

Subdirección de Enseñanza. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a otras unidades  educativas y de salud que 

intervengan en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Enseñanza recibirá a los alumnos que pretendan realizar actividades 
académicas consideradas de pregrado en los siguientes programas: 

• Campos Clínicos para Ciclos Clínicos, 

• Estancias Académicas, Intercambios Académicos, 

• Prácticas Clínicas, Prácticas Profesionales, Rotaciones Clínicas, 

• Servicio Social, 

• Tesis, 

• Verano e Invierno Científico, 

• Visitas Académicas e Institucionales, 

• Internado Médico. 

3.2 La Dirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado) considerará como 

alumnos de Pregrado a todos aquellos que habiendo cumplido satisfactoriamente los 
requisitos de admisión cursen algunas de las actividades que el instituto ofrece en este 

nivel académico. 
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3.3 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado) organizará y 

coordinará el desarrollo de las actividades académicas de pregrado. 

3.4 La Dirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado en conjunto con el 
Departamento de Asuntos Jurídicos) deberá gestionar los Convenios de Colaboración 

Interinstitucionales en materia de Servicio Social, Prácticas Profesionales, Prácticas 

Clínicas y Campos Clínicos para Ciclos Clínicos entre las Entidades Educativas y de 

Salud pública y privada a nivel medio superior y superior para estar en posibilidad de 

llevar a cabo la organización y programación educativa, donde el INER al ser sede 

proporciona espacio clínico y académico para la impartición de cátedra, contribuyendo a 

través de la docencia en la formación de profesionales de la salud. 

3.5 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado) notificará vía 
memorándum al Departamento de Apoyo Técnico en Enseñanza  la programación de 

actividades académicas a fin de asegurar los espacios físicos para llevar a cabo las 

actividades programadas en cada ciclo. 

3.6 La Dirección de Enseñanza es responsable de indicar a los alumnos sus derechos, 

obligaciones y requisitos indispensables para atender las clases en las instalaciones del 

Instituto portando la identificación correspondiente a su unidad educativa de procedencia 

y/o la que proporciona el Instituto. 
3.7 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Pregrado [profesores titulares y 

adjuntos]), deberá realizar evaluaciones de conocimiento de acuerdo al Programa 

académico establecido. 

3.8 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Pregrado) elaborará y entregará al 

alumno la Carta de Aceptación y la Carta de Terminación de la Actividad Académica de 

Pregrado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a)  de 
Enseñanza (Departamento de 
Formación de Pregrado). 

1 Realiza Convenios de Colaboración 
Institucional con las Universidades o 
Instituciones de Educación Superior 
interesadas en que sus alumnos 
tomen cátedra. 

 

 

 2 Revisa el tipo de actividad 
académica a realizar por el 
estudiante en el Instituto: Campos 
Clínicos para Ciclos Clínicos, 
Estancias académicas, Intercambios 
Académicos, Servicio social 
(investigación, vinculación), Prácticas 
clínicas, Prácticas profesionales, 
Rotaciones clínicas, Tesis, Verano e 
Invierno científico, Visitas 
académicas e institucionales, 
Programa Nacional de Internado 
Médico. 

 

 

 3 Verifica que existan convenios de 
colaboración con las instituciones 
solicitantes. 

 

 

  

4 
 

5 

¿Existen convenios de colaboración? 

No. Notifica al solicitante. Termina 
procedimiento. 

Si. Informa al solicitante que se 
realizará el trámite. 

 

 

 6 Envía los documentos de los 
solicitantes a la Institución que 
corresponda de acuerdo a la 
actividad de pregrado a realizar. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a)  de 
Enseñanza (Departamento de 
Formación de Pregrado) 

7 Realiza los trámites de ingreso a la 
actividad académica de Pregrado 
dentro del Instituto. 
 

 

  

8 

 
9 

¿El alumno es aceptado? 

No. Emite una carta en la que se 
describen las razones y la entrega al 
solicitante. Termina procedimiento. 

Si. Solicita al prestador de actividad 
académica requisitar los siguientes 
formatos: Registro de Estudiantes 
que realizan actividad académica de 
Pregrado, Programa de Servicio 
Social Prestador de Servicio Social 
Sin Beca, Aviso de Privacidad 
Integral y Aviso de privacidad 
simplificado de la Dirección de 
Enseñanza. 

 

Registro de 
Estudiantes que 
realizan actividad 

académica de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-
01 

Programa de 
Servicio Social 
Prestador de 

Servicio Social Sin 
Beca 

INER-PREGRADO-
02 

Aviso de Privacidad 
Integral y Aviso de 

privacidad 
simplificado de la 

Dirección de 
Enseñanza 

INER-DIEN-01 
 

 10 Elabora carta de aceptación de 
actividad académica de pregrado en 
original y tres copias y la entrega al 
alumno. 
 

 

 11 Entrega Díptico INER-PREGRADO-
10 Información General,  Reglamento 
Interno de Actividades Académicas 
del Departamento de Formación de 
Pregrado del INER (INER-
PREGRADO-04), credencial de 
acceso al Instituto y/o Comedor la 
cual deberá portar durante toda su 
estancia. 

 

Información General 
INER-PREGRADO-

10 
Reglamento interno 

de actividades 
académicas del 

depto de formación 
de pregrado 

INER-PREGRADO-
04 

Credencial del 
estudiante que 

realiza actividad 
académica 

INER-PREGRADO-
09 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Formación 
de Pregrado) 

 

12 Asigna definitivamente el área donde 
prestara su servicio. 

 

 

 Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado) 

 

 

Realiza Convenios de
Colaboración

Institucional con
Universidades o
Instituciones de

Educación Superior

INICIA

Revisa el tipo de
actividad académica a

realizar por el estudiante
en el Instituto

1

3

2

Verifica que existan
convenios de

colaboración con las
instituciones solicitantes

6

5

4

1
2

Informa al solicitante que
se realizará el trámite

¿Qué tipo de
actividad de

pregrado se llevará
a cabo?

Si

Notifica al solicitante

No

TERMINA

Envía los documentos
de los solicitantes a la

Institución que
corresponda de acuerdo

a la actividad de
pregrado a realizar

Realiza los trámites de
ingreso a la actividad

académica de Pregrado
dentro del Instituto

7
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Subdirector (a) de Enseñanza (Departamento de Formación de Pregrado) 

 

 

INER-PREGRADO-09

INER-PREGRADO-04

INER-PREGRADO-10

INER-PREGRADO-01

INER-DIEN-01

INER-PREGRADO-02

Emite una carta en la
que se describen las

razones y la entrega al
solicitante

Solicita al prestador de
actividad académica
requisitar formatos

No

Elabora carta de
aceptación de actividad
académica de pregrado
en original y tres copias
y la entrega al alumno

11

10

9

8

1

¿El alumno es
aceptado?

Si

TERMINA

Entrega documentos,
credencial de acceso al
Instituto y/o Comedor la

cual deberá portar
durante toda su estancia

Asigna definitivamente el
área donde prestara su

servicio

12

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro de 
Estudiantes que 
realizan actividad 
académica de 
Pregrado 

No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-01 

7.2 Programa de 
Servicio Social 
Prestador de 
Servicio Social Sin 
Beca 

No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-02 

7.3 Aviso de Privacidad 
Integral y Aviso de 
privacidad 
simplificado de la 
Dirección de 
Enseñanza. 

No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-DIEN-01 

7.4 Reglamento Interno 
de Actividades 
Académicas del 
Departamento de 
Formación de 
Pregrado del INER 

No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-04 

7.5 Credencial del 
Estudiante que 
realiza actividad 
academica 

No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-09 

7.6 Información General No aplica 
Departamento de 

Formación de 
Pregrado 

INER-PREGRADO-10 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Actividades Académicas. Se considera toda actividad que permita incrementar la 

formación del estudiante de Pregrado o nivel Técnico, Licenciatura y otras especialidades 

(prestadores de servicio social, facilitadores de práctica profesional, práctica clínica, 
campos clínicos para ciclos clínicos, tesis de licenciatura, verano e invierno científico y 

estancia de investigación). 

8.2 Programa Académico. Plan de estudios para una determinada especialidad vigente en 

la Institución de Educación Superior que reconoce la residencia hospitalaria. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 

 

10.0 ANEXOS 
 

10.1 Registro de Estudiantes que realizan actividad académica de Pregrado. 

10.2 Programa de Servicio Social Prestador de Servicio Social Sin Beca. 

10.3 Aviso de Privacidad Integral y Aviso de privacidad simplificado de la Dirección de 

Enseñanza. 

10.4 Reglamento Interno de Actividades Académicas del Departamento de Formación de 

Pregrado del INER 
10.5 Credencial del Estudiante que realiza Actividad académica 

10.6 Información General 
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10.1 Registro de Estudiantes que realizan actividad académica de Pregrado 

INER-PREGRADO-01 
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10.2 Programa de Servicio Social Prestador de Servicio Social Sin Beca 
INER-PREGRADO-02 
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10.3 Aviso de Privacidad Integral y Aviso de privacidad simplificado de la Dirección de 

Enseñanza 
INER-DIEN-01 
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las actividades de pregrado 

 

 

 

10.4 Reglamento Interno de Actividades Académicas del Departamento de  
Formación de Pregrado del INER 

INER-PREGRADO-04 
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10.6 Credencial del Estudiante que realiza Actividad Académica  
INER-PREGRADO-09 
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10.5 Información General 

INER-PREGRADO-10 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 1 

DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 
Pág. 1 de 13 5. Procedimiento para el ingreso a 

las Escuelas de Enfermería y 
Formación Técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO A LAS ESCUELAS DE ENFERMERÍA 
Y FORMACIÓN TÉNICA 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los requisitos que normen el ingreso a la Escuela de Enfermería y Escuela 

de Formación Técnica, para formar parte del alumnado en el Instituto. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza y a la 

Subdirección de Enseñanza. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los aspirantes que les interese 
ingresar a la Escuela de Enfermería o Escuela de Formación Técnica.  

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Enseñanza recibe alumnos que pretendan ingresar a las escuelas: 

• Escuela de Enfermería: Licenciatura en Enfermería y Obstetricia. 

• Escuela de Formación Técnica: Carrera de Técnico Superior Universitario en 
Inhaloterapia. 

3.2 La Dirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

publicará anualmente la convocatoria para el ingreso a la Escuela de Enfermería Aurelia 

Saldierna Rodríguez y Escuela de Formación Técnica a través de diversos medios 

(impresa, electrónica, correo electrónico y página Web del Instituto), donde se 

puntualizará información y requisitos para el proceso de selección de cada una de ellas. 

3.3 La Subdirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 
evaluará a los aspirantes de nuevo ingreso a la Licenciatura de Enfermería y Obstetricia o 

Carrera de Técnico Superior Universitario en Inhaloterapia a través de diferentes criterios 

de selección: 

• Examen de Conocimientos Generales. 

• Entrevistas  

• Evaluación psicométrica. 
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3.4 La Dirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

considerará como alumnos a todos aquellos aspirantes que cumplieron 

satisfactoriamente el proceso de selección y fueron aceptados. 

3.5 La Dirección de Enseñanza llevará a cabo la decisión de la aceptación llevará a cabo la 

decisión de la aceptación de alumnos a las escuelas de Enfermería y Formación Técnica 

a través de la Comisión de Evaluación de Ingresos. 
3.6 La Subdirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica,) 

organizará, coordinará y supervisará el desarrollo de las actividades académicas de la 

formación de licenciados en Enfermería y Obstetricia así como Técnicos Superiores 

Universitarios en Inhaloterapia. 

3.7 La Subdirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

es responsable de llevar a cabo los trámites correspondientes a fin de asegurar la 

calendarización de las actividades educativas para los estudiantes, así como definir a los 

profesores titulares, profesores adjuntos, asignaturas y capacidad de las instalaciones 
para el desarrollo de las actividades académicas. 

3.8 La Subdirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

notificará vía memorándum al Departamento de Apoyo Técnico en Enseñanza  la 

programación de actividades académicas a fin de asegurar los espacios físicos para 

llevar a cabo las actividades  programadas en cada ciclo. 

3.9 La Subdirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica)  

es responsable de indicar a los alumnos sus derechos, obligaciones y requisitos 

indispensables para atender las clases en las instalaciones del Instituto portando la 
identificación correspondiente a su unidad educativa de procedencia y/o la que 

proporciona el Instituto. 

3.10 La Dirección de Enseñanza (Escuela de Enfermería) gestionará los trámites necesarios 

ante la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas para el ingreso de los alumnos y alumnas de la Escuela de 

Enfermería. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Escuela de Enfermería, 
Escuela de Formación 
Técnica). 

1 Elabora y difunde la convocatoria 
anual para el ingreso a la 
Licenciatura en Enfermería y 
Obstetricia o Carrera de Técnico 
Superior Universitario en 
Inhaloterapia. 
 

 

2 Revisa base de datos de aspirantes. 
Solicitud de Admisión INER-EE-01 
para el ingreso a la Licenciatura en 
Enfermería y Obstetricia o Registro 
de Aspirantes INER-EFT-01 para el 
ingreso a la Carrera de Técnico 
Superior Universitario en 
Inhaloterapia. 
 

Solicitud de 
admisión 

INER-EE-01 
Registro de 
aspirantes 

INER-EFT-01 

 
 

3 

 

 

4 

¿El aspirante cumple con los 
requisitos de la convocatoria? 

No. Informa al estudiante que es 
necesario el cumplimiento de todos 
los criterios solicitados. Termina 
procedimiento. 

Si. Notifica al aspirante para su 
registro en las instalaciones de la 
Escuela de Enfermería o Escuela de 
Formación Técnica según 
corresponda. 
 

 

5 Revisa y coteja la documentación 
solicitada en la convocatoria para 
conformar el expediente del 
aspirante. 
 

 

6 Entrega formato Ficha de Control de 
Aspirante INER-EE-07 y Tarjeta de 
Citas de Aspirantes INER-EFT-02, 
para el ingreso a la Escuela de 
Enfermería y Escuela de Formación 
Técnica respectivamente e indica 
fechas y horarios de los trámites 
correspondientes para continuar el 
proceso de selección. 
 

Ficha de control de 
aspirantes 

INER-EE-07 
Tarjeta de Citas de 

Aspirantes 
INER-EFT-02 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Escuela de Enfermería, 
Escuela de Formación 
Técnica). 

7 Aplica el Examen de Conocimientos 
Generales, Entrevista y evaluación 
psicométrica. 
 

 

8 Presenta los resultados obtenidos a 
la Dirección de Enseñanza. 
 

 

9 Elabora matrícula de alumnos 
aceptados a la Licenciatura de 
Enfermería y Obstetricia o Carrera 
de Técnico Superior Universitario en 
Inhaloterapia. 
 

 

10 Apertura ciclo académico. 
 

 

 Termina procedimiento  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

 

INER-EFT-02

INER-EE-07

INER-EFT-01

INER-EE-01

Elabora y difunde la
convocatoria anual para

el ingreso a la
Licenciatura o  Técnico
Superior Universitario

INICIA

Revisa base de datos de
aspirantes

1

2

5

4

3

1
2

Notifica al aspirante para
su registro en las

instalaciones de la
Escuela de Enfermería o
Escuela de Formación

Técnica

¿El aspirante
cumple con los
requisitos de la
convocatoria?

Si

Informa al estudiante
que es necesario el

cumplimiento de todos
los criterios solicitados

No

TERMINA

Revisa y coteja la
documentación
solicitada en la

convocatoria para
conformar el expediente

del aspirante

Entrega formato  e
indica fechas y horarios

de los trámites
correspondientes para
continuar el proceso de

selección

6
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Subdirector (a) de Enseñanza (Escuela de Enfermería, Escuela de Formación Técnica) 

 

9

7

1

TERMINA

10

8

Aplica el Examen de
Conocimientos

Generales, Entrevista y
evaluación psicométrica

Presenta los resultados
obtenidos a la Dirección

de Enseñanza

Elabora matrícula de
alumnos aceptados

Apertura ciclo
académico
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
Admisión  No aplica Escuela de Enfermería INER-EE-01 

7.2 Ficha de Control de 
Aspirante No aplica Escuela de Enfermería INER-EE-07 

7.3 Registro de 
Aspirantes  No aplica Escuela de Formación 

Técnica INER-EFT-01 

7.4 Tarjeta de Citas de 
Aspirantes No aplica Escuela de Formación 

Técnica INER-EFT-02 

 

 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Aspirante. Persona que solicita participar en el proceso de selección para ingresar a la 

Escuela de Enfermería o Escuela de Formación Técnica en el Instituto Nacional de 

enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Solicitud de Admisión. 

10.2 Ficha de Control de Aspirante. 

10.3 Registro de Aspirantes. 

10.4 Tarjeta de Citas de Aspirantes. 
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10.1 Solicitud de Admisión 

INER-EE-01 
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10.2 Ficha de Control de Aspirantes 
INER-EE-07 
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10.3 Registro de Aspirante 
INER-EFT-01 
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10.4 Tarjeta de Citas de Aspirantes 

INER-EFT-02 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer y proporcionar los lineamientos para el ingreso a los programas de 

Residencia Médica, para su formación como médicos especialistas en el Instituto. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza y a la 

Subdirección de Enseñanza. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos aquellos aspirantes a la residencia 

médica, Dirección General de Enseñanza en Salud y a la Universidad Nacional Autónoma 

de México. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Enseñanza recibe alumnos que aspiren a realizar  alguna de las 
siguientes actividades de residencia médica: 

• Especialidad 

• Subespecialidad 

• Cursos de Posgrado de Alta Especialidad 
3.2 La Dirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) publicará 

anualmente la convocatoria para el ingreso a la Residencia Médica a través de la página 

Web del Instituto, donde se puntualizará información y requisitos para el proceso de 

selección. 

3.3 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) evaluará a 

los aspirantes de nuevo ingreso a especialización a través de diferentes criterios de 

selección: 

• Número de plazas. 

• Académicos. 

• Curriculum vitae y documentos que lo avalen. 
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• 2 cartas de recomendación. 

• Examen psicométrico. 

• Examen de conocimientos. 

• Entrevistas.  

3.4 La Dirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) considerará 
como alumnos de residencia médica a todos aquellos aspirantes que cumplieron 

satisfactoriamente el proceso de selección y fueron aceptados. 

3.5 La Dirección de Enseñanza llevará a cabo la decisión de la aceptación de médicos 

residentes a través de la Comisión de Evaluación de Ingresos. 

3.6 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) entregará a 

cada Residente de nuevo ingreso la siguiente documentación: 

3.6.1 Reglamento de médicos residentes, en cual se establecen las características 
generales para regular las condiciones jurídico-laborales de los médicos 

residentes y la Institución. 

3.6.2 Programa operativo: Plan académico a seguir durante el tiempo de su 

adiestramiento (rotaciones, vacaciones, actividades y planeación desde el 

primer año del curso del proyecto de tesis mismo que deberá iniciarse en el 

segundo año). Al iniciar el último año de la residencia, se les proporcionará a 

los residentes el tiempo y las facilidades para que concluyan su trabajo de tesis. 

3.6.3 Programa académico: De acuerdo al PUEM (Plan Único de Especialidades 
Médicas). 

3.7 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) instruirá a los 

residentes de nuevo ingreso, sobre los accesos a las instalaciones del Instituto, métodos 

de trabajo y uso de computadoras; información sobre el área de la biblioteca. 

3.8 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) realizará los 

trámites correspondientes ante Dirección General de Enseñanza en Salud (DGES) de los 

Médicos aceptados. Asimismo, elaborará las cartas de adscripción de los Médicos 

Residentes aceptados. 
3.9 La Dirección General de Enseñanza en Salud, notificará a la Dirección de Enseñanza de 

INER, la aceptación de los residentes de nuevo ingreso, a fin de estar en posibilidad de 

iniciar el trámite de inscripción a la Universidad Nacional Autónoma de México en la 

Facultad de Medicina, inscripción que será renovada anualmente a través de la 

Subdirección de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado). 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Formación 
de Posgrado). 

1 Publica convocatoria con fechas de 
registro y límite de recepción de 
documentos para el Proceso de 
Selección para la Residencia 
Médica. 
 

 

2 Verifica base de datos Registro de 
Aspirantes a los cursos de 
especialización INER-FP-01. 

 

Registro de 
Aspirantes a los 

cursos de 
especialización 

INER-FP-01 
 

 
 

3 

 
4 

¿El aspirante cumple con los 
requisitos de la convocatoria anual? 

No. Se informa al aspirante que no 
se recibe documentos incompletos. 
Termina procedimiento. 

Si. Recibe la documentación 
requerida en la convocatoria anual 
de acuerdo a la especialidad 
solicitada. 

 

 

5 Entrega al aspirante Tarjeta de Citas 
INER-FP-02 e indica al aspirante los 
trámites a seguir. 

 

Tarjeta de Citas 
INER-FP-02 

6 Revisa el cumplimiento de los 
requisitos académicos y currículum 
vitae. 

 

 

7 Integra el expediente de los 
aspirantes. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Formación 
de Posgrado). 

8 Realiza el proceso de selección para 
los aspirantes a la Residencia 
Médica de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

• Número de plazas 
• Académicos 
• Curriculum vitae y documentos 

que lo avalen 
• 2 cartas de recomendación 
• Examen psicométrico 
• Examen de conocimientos 
• Entrevistas 

 

 

9 Elabora y entrega las cartas de 
aceptación a los candidatos. 

 

 

10 Recibe a los Médicos Residentes 
aceptados el 1º de marzo para su 
presentación y entrega de 
documentación para inicio del curso. 
 

 

11 Entrega a los residentes de nuevo 
ingreso los siguientes documentos: 
Reglamento de Médicos Residentes, 
Programa Operativo y Programa 
Académico. 

 

 

12 Apertura actividades académicas de 
la Residencia Médica. 

 

 

 Termina procedimiento 
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 
5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) 

 

INER-FP-02

INER-FP-01

Publica convocatoria con
fechas de registro y

límite de recepción de
documentos para el

Proceso de Selección
para la Residencia

Médica

INICIA

Verifica base de datos
Registro de Aspirantes a

los cursos de
especialización

1

2

5

4

3

1
2

Recibe la
documentación
requerida en la

convocatoria anual de
acuerdo a la

especialidad solicitada

¿El aspirante
cumple con los
requisitos de la
convocatoria

anual?

Si

Se informa al aspirante
que no se recibe

documentos incompletos

No

TERMINA

Entrega al aspirante
Tarjeta de Citas e indica
al aspirante los trámites

a seguir

Revisa el cumplimiento
de los requisitos

académicos y currículum
vitae

6
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 

Subdirector (a) de Enseñanza (Departamento de Formación de Posgrado) 
 

9

7

1

TERMINA

10

8

Integra el expediente de
los aspirantes

Realiza el proceso de
selección para los

aspirantes a la
Residencia Médica

Elabora y entrega las
cartas de aceptación a

los candidatos

Recibe a los Médicos
Residentes aceptados el

1º de marzo para su
presentación y entrega
de documentación para

inicio del curso

Entrega a los residentes
de nuevo ingreso los

siguientes documentos:
Reglamento de Médicos
Residentes, Programa
Operativo y Programa

Académico

11



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 1 

DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 
Hoja 8 de 12 

6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 
6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Residencia Médica. Médico especialista adscrito en la unidad médica receptora de 
residentes, con nombramiento de la institución de educación superior, responsable de la 

planeación, conducción y evaluación de la residencia médica de la institución de salud 

correspondiente 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Registro de Aspirantes a los Cursos de Especialización. 

10.2 Tarjeta de Citas. 
10.3 Aviso de Privacidad Integral y Aviso de privacidad simplificado de la Dirección de 

Enseñanza. 
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 
 

10.1 Registro de Aspirantes a los Cursos de Especialización 
INER FP-01 
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 

 
10.2 Tarjeta de Citas 

INER FP-02 
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6. Procedimiento para el ingreso a 
la Residencia Médica 

 

 

 

10.3 Aviso de Privacidad Integral y Aviso de privacidad Simplificado de la  
Dirección de Enseñanza 

INER-DIEN-01 
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7. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 1 

DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 
Hoja 2 de 7 7. Procedimiento para la 

actualización de los profesionales 
de la salud 

 

 

 

0.0 PROPÓSITO 
 

0.1 Apoyar la actualización y capacitación continua de los profesionales en salud, a fin de 

complementar sus conocimientos en tópicos relacionados con la patología respiratoria. 

 

 

1.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza y a la 

Subdirección de Enseñanza. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas aquellas unidades, servicios o 
departamentos que se encuentren interesados en actualizarse en temas de la salud. 

 

 

2.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

2.1 La Dirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) anualmente, 

elaborará el Programa Anual de Actividades Académicas. 

2.2 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) solicitará a los 

titulares de los Departamentos y Oficinas de: Formación de Posgrado, Formación de 

Pregrado, Educación Continua, Trabajo Social, Escuela de Enfermería Aurelia Saldierna 
Rodríguez, Escuela de Formación Técnica, Editorial, Biblioteca y Educación Continua en 

Enfermería, la información que integrará el Programa Anual de Actividades Académicas. 

2.3 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) difundirá el 

programa Anual de Actividades Académicas en formato electrónico a través del portal 

institucional. 

2.4 La Dirección de Enseñanza autorizará cambios en la Titularidad de los eventos o 

transferencia de la misma. 

2.5 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) solicitará que 
cuando el evento académico corresponda a cursos teóricos, prácticos, teórico – prácticos 

y talleres, el diseño de los programas deberá cubrir aspectos pedagógicos que permitan 

evaluar: la integración y secuencia de los contenidos, la carga horaria, el desempeño de 
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los ponentes y los conocimientos previos y adquiridos por los asistentes; asimismo, 

deberán con una justificación y objetivos confeccionados en términos de competencias. 

2.6 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) solicitará al 

Departamento de Apoyo Técnico en Enseñanza la programación de las aulas que se 

asignarán para cada uno de los eventos de Educación Continua y Educación para la 

Salud.  
3.4 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) solicitará para 

todas las actividades de educación continua un expediente que contenga lo siguiente: 

• Programa. 

• Evaluación de conocimientos.  

• Difusión (cartel, banner, programa). 

• Cartas de invitación a ponentes. 

• Solicitudes de apoyo de los servicios de los Departamentos de Comunicación 

Social, Intendencia y Alimentación. 
3.5 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) impartirá  

Conferencias, Cursos, Cursos-Extramuros, Cursos-Monográficos, Cursos-Taller, Días 

Mundiales, Diplomados, Encuentros, Jornadas Institucionales, Pláticas, Sesiones 

Generales, Simposios, Talleres, Videoconferencias, Visitas Académicas, entre otros 

eventos académicos para apoyar la actualización de los profesionales de la salud. 

3.6 La Subdirección de Enseñanza (Departamento de Educación Continua) otorgará 

constancia bajo el cumplimiento de alguno de los siguientes criterios:  

• Cumplir como mínimo con el 80% de asistencia. 

• Presentar evaluación inicial y final si se contemplan en el programa del curso, 

• Responder a la Encuesta de Calidad de los Cursos y Eventos de Educación 

Continua. 
3.7 La Dirección de Enseñanza pone a disposición de los profesionales de la salud cursos o 

eventos de educación continua que no tienen costos y los que sí, se les establecen cuotas 

de recuperación, están comprendidos en un catálogo registrado en el Departamento de 

Costos, bajo la aprobación de la SHCP mismas que están sujetas a cambios. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Educación 
Continua). 

 

1 Elabora el Programa Anual de 
Actividades Académicas. 

 

 

Director (a) de Enseñanza.  
 

2 
 

3 

¿Está de acuerdo con el Programa 
anual de Actividades? 

No. Solicita cambios al programa. 
Regresa actividad 1. 

Si. Autoriza el Programa Anual de 
Actividades. 

 

 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Educación 
Continua). 

 

4 Difunde a través de la página Web 
del Instituto el Programa Anual 
Académico el cual contiene: 
 
• Conferencias  
• Cursos  
• Cursos-Extramuros 
• Cursos-Monográficos 
• Cursos-Taller  
• Días Mundiales 
• Diplomados 
• Encuentros  
• Jornadas Institucionales  
• Pláticas 
• Sesiones Generales 
• Simposios  
• Talleres 
• Videoconferencias 
• Visitas Académicas 

 

 

 5 Revisa base de datos del personal de 
salud registrado en los diversos 
cursos. 

 

 

 6 Elabora lista de asistencia de los 
participantes inscritos. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Educación 
Continua). 

 

7 Recibe evaluaciones aprobatorias y 
aplica la evaluación de calidad de los 
cursos impartidos. 

 

 

8 Entrega constancias a los 
participantes que aprobaron los 
diferentes cursos. 

 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Subdirector (a) de Enseñanza 
(Departamento de Educación Continua) Director de Enseñanza 

  

INER-FP-02

Elabora el Programa
Anual de Actividades

Académicas

INICIA

1

4

3

2

Autoriza el Programa
Anual de Actividades

¿Está de
acuerdo con el

Programa anual de
Actividades?

Si

Solicita cambios al
programa

No

TERMINA

Difunde a través de la
página Web del Instituto

el Programa Anual
Académico

Revisa base de datos
del personal de salud

registrado en los
diversos cursos

6

Elabora lista de
asistencia de los

participantes inscritos

Recibe evaluaciones 
aprobatorias y aplica la

evaluación de calidad de
los cursos impartidos

Entrega constancias a los 
participantes que 

aprobaron los diferentes 
cursos

9

8

7

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Educación Continua. Proceso educativo de corta duración, que esta fuera de proceso 

educativo de formación, pero tiene la finalidad de complementar los conocimientos 

teóricos y/o prácticos, de manera continua, a través de actos académicos, que avalan la 

Institución formal (INER) y va dirigida al personal de salud principalmente, aunque 
comprende un programa para pacientes y población en general 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 No aplica 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA SANCIÓN DE DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS INTERNAS 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Asesorar y orientar a las áreas del Instituto en la elaboración y/o actualización de 

Disposiciones Administrativas Internas (Manuales de Organización y Procedimientos) 
de acuerdo a los lineamientos vigentes emitidos por la Dirección General de 

Programación y Presupuestos de la Secretaría de Salud, con el fin de que sean 

sancionados por el Departamento de Planeación. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Planeación Estratégica y 

Desarrollo Organizacional. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Instituto, ya que de 
acuerdo con los lineamientos emitidos por la DGPOP son las áreas las responsables de 

sus funciones y procedimientos. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación), es el responsable de aplicar y difundir los lineamientos emitidos por la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuestos (DGPOP) de la 

Secretaría de Salud para la elaboración, actualización y difusión del Manual de 

Organización y Procedimientos del Instituto y de sus áreas de acuerdo a su estructura 
orgánica, por medio de la página web institucional. 

3.2 La Dirección General, Dirección Médica, Dirección de Investigación, Dirección de 

Enseñanza, Dirección de Administración, Dirección de Planeación Estratégica y 

Desarrollo Organizacional y el Órgano Interno de Control (Subdirecciones de Atención 

Médica de Neumología, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Paramédicos, Cirugía, 

Investigación Biomédica, Investigación Clínica, Enseñanza, Administración y Desarrollo 
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de Personal, Recursos Materiales y Servicios Generales, Recursos Financieros) son 

responsables de elaborar y mantener actualizados sus Manuales de Organización y 
Procedimientos, en caso de requerir alguna modificación, el área solicitará a la Dirección 

de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de Planeación) la 

actualización correspondiente. 

3.3 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) actualizará los Manuales de Organización y Procedimientos a solicitud de las 

áreas del Instituto por diversos motivos como: cambio significativo en la normatividad 

vigente, modificación de un procedimiento, modificación de la estructura orgánica o bien 

cambios en las guías para la elaboración y actualización de Manuales de Procedimientos 
y Organización de la Secretaría de Salud. 

3.4 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) brindará asesoría personalizada o en grupos de trabajo con los responsables 

de las áreas o personal asignado que tenga el conocimiento suficiente y pueda tomar 

decisiones para la revisión, elaboración y/o actualización de los procedimientos. 

3.5 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) es la instancia facultada para sancionar y registrar los Manuales de 
Organización, Procedimientos y otras disposiciones administrativas internas que regulen 

la operación de las áreas del Instituto. 

3.6 La Dirección General (Departamento de Asuntos Jurídicos) es responsable de revisar los 

Manuales de Organización, Procedimientos y otras disposiciones administrativas 

internas, enviando sus comentarios y/o asentimiento, antes de ser presentados para su 

aprobación a los miembros del Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI). 

3.7 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación), una vez actualizadas las disposiciones administrativas internas, enviará por 
medio de un memorándum, copia del documento actualizado al área responsable del 

mismo para que se encargue de su difusión y resguardo; así mismo se le enviará el 

original del documento que fue sustituido para que pueda generar un archivo histórico de 

sus documentos normativos. 

3.8 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) será la responsable de resguardar el documento original y el archivo 

electrónico de las Disposiciones Administrativas Internas que haya sancionado, mientras 

estas se encuentren vigentes. 
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3.9 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) difundirá las Disposiciones Administrativas Internas, enviando el documento 
actualizado en formato PDF al Departamento de Informática para su publicación en la 

Normateca de la página Web del INER. 

3.10 La Dirección de Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional (Departamento de 

Planeación) deberá verificar que los documentos publicados en la Normateca Institucional 

sean los que se encuentran vigentes. 
 

 

 



 

 PROCEDIMIENTO 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 
8. Procedimiento para la sanción de disposiciones 
administrativas internas 

Pág. 5 de 15  

 

 
4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Directores (as) de área 
 

1 Solicita por escrito o por correo 
electrónico a la Dirección de 
Planeación Estratégica y Desarrollo 
Organizacional (Departamento de 
Planeación) revise las propuestas, 
actualizaciones y/o modificaciones 
de sus disposiciones administrativas 
internas para llevar a cabo la 
realización, integración y/o 
actualización. 

 

 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

 

2 Recibe solicitud y manual para 
revisión. 
 

 

3 Revisa que el Manual de 
Organización y/o Procedimientos 
cumpla con los lineamientos 
establecidos en las guías para la 
elaboración de los mismos emitidas 
por la Dirección General de 
Programación, Organización y 
Presupuestos de la Secretaría de 
Salud. 
 

 

 

4 

 

 

5 

¿Cumple con los lineamientos? 

No. Solicita al área responsable la 
información necesaria para el 
cumplimiento de los lineamientos y 
regresa a actividad 2 

Si. Notifica que no es necesario 
solicitar información al área. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

6 Integra la información en el formato 
autorizado para manuales de 
organización y/o procedimientos. En 
caso de ser manual de 
procedimientos, elabora los 
diagramas de flujo por cada uno de 
los procedimientos que lo integren. 
En caso de otra disposición 
administrativa se realiza la revisión 
del documento. 

 

 

7 Envía el documento de la disposición 
administrativa, con comentarios, para 
su revisión y/o visto bueno al área 
responsable. 

 

 

Directores (as) de área 

 

8 Recibe y revisa el documento. 

 

 

 

9 

 

 

10 

¿Tiene cambios? 

No. Envía documento sin 
comentarios para continuar con los 
trámites de sanción. Continúa 
actividad 13. 

Si. Envía al Departamento de 
Planeación las modificaciones que 
considere pertinentes para que sean 
integradas al manual o disposición 
administrativa. 

 

 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

 

11 Envía el manual o disposición 
administrativa al Departamento de 
Asuntos Jurídicos para su revisión 
y/o comentarios. 

 

 

Director (a) General 
(Departamento de Asuntos 
Jurídicos) 

12 Recibe y revisa el documento. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

13 Recibe manual o disposición 
administrativa con las modificaciones 
sugeridas y las integra. 

 

 

14 Solicita una reunión con el área 
responsable para mostrar los 
cambios realizados. 

 

 

15 Envía Manual o disposición 
administrativa para aprobación del 
COMERI. 

 

 

Comité de Mejora Regulatoria 
Interna 

16 Aprueba el documento. 

 

 

Director (a) General 
(Departamento de Asuntos 
Jurídicos) 

17 Notifica al Departamento de 
Planeación los documentos 
aprobados por el COMERI. 

 

 

18 Elabora y envía al Departamento de 
Planeación el marco jurídico para el 
documento de acuerdo a la fecha de 
aprobación por el COMERI. 

 

 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

19 Elabora la Cédula de revisión de 
manuales y la presenta a los 
involucrados para revisión y firma. 

 

Cédula de revisión 
de manuales 
INER-DP-02 

20 Integra el marco jurídico e imprime el 
documento para su firma de 
aprobación. 

 

 

Directores (as) de área, 
Departamento de Asuntos 
Jurídicos, Departamento de 
Planeación, Subdirección y 
Dirección a la que pertenece 
el área que elabora las 
disposiciones administrativas 
internas 
 

21 Firman el documento para su 
autorización. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Director (a) de Planeación 
Estratégica y Desarrollo 
Organizacional 
(Departamento de 
Planeación) 

22 Sanciona las disposiciones 
administrativas internas. 

 

 

22 Envía copia del documento 
sancionado al área correspondiente 
para su aplicación y difusión y el 
manual original sustituido para su 
resguardo y archiva el vigente 
original. 

 

 

24 Envía el archivo electrónico 
sancionado en formato PDF al 
Departamento de Informática para su 
publicación dentro de la Normateca 
Interna. 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Directores (as) de área 

Director (a) de 
Planeación 

Estratégica y 
Desarrollo 

Organizacional 
(Departamento de 

Planeación) 

Director (a) General 
(Departamento de 
Asuntos Jurídicos) 

Comité de Mejora 
Regulatoria Interna 

Directores (as) de 
área, Departamento 

de Asuntos 
Jurídicos, 

Departamento de 
Planeación, 

Subdirección y 
Dirección a la que 
pertenece el área 
que elabora las 
disposiciones 

administrativas 
internas 

 
     

Solicita por escrito o por
correo electrónico,

revise las propuestas,
actualizaciones y/o

modificaciones de sus
disposiciones

administrativas internas

INICIA

1

Recibe solicitud y
manual para revisión

4

3

2

Revisa que el Manual de
Organización y/o

Procedimientos cumpla
con los lineamientos

establecidos

7

5

6

1
2

¿Cumple con los
lineamientos?

Solicita al área
responsable la

información necesaria
para el cumplimiento de

los lineamientos

Notifica que no es
necesario solicitar
información al área

No

Si

Integra la información en
el formato autorizado

para manuales de
organización y/o
procedimientos

Envía el documento de
la disposición

administrativa, con
comentarios, para su

revisión y/o visto bueno
al área responsable
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Directores (as) de área 

Director (a) de 
Planeación 

Estratégica y 
Desarrollo 

Organizacional 
(Departamento de 

Planeación) 

Director (a) General 
(Departamento de 
Asuntos Jurídicos) 

Comité de Mejora 
Regulatoria Interna 

Directores (as) de 
área, Departamento 

de Asuntos 
Jurídicos, 

Departamento de 
Planeación, 

Subdirección y 
Dirección a la que 
pertenece el área 
que elabora las 
disposiciones 

administrativas 
internas 

 
     

12

11

10

9

8

1

Recibe y revisa el
documento

¿Tiene cambios?

Envía documento sin
comentarios para
continuar con los

trámites de sanción

Envía las modificaciones
que considere

pertinentes para que
sean integradas al

manual o disposición
administrativa

Envía el manual o
disposición

administrativa al
Departamento de

Asuntos Jurídicos para
su revisión y/o
comentarios

No

Si

Recibe y revisa el
documento

Recibe manual o
disposición

administrativa con las
modificaciones

sugeridas y las integra

13

2
3
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Directores (as) de área 

Director (a) de 
Planeación 

Estratégica y 
Desarrollo 

Organizacional 
(Departamento de 

Planeación) 

Director (a) General 
(Departamento de 
Asuntos Jurídicos) 

Comité de Mejora 
Regulatoria Interna 

Directores (as) de 
área, Departamento 

de Asuntos 
Jurídicos, 

Departamento de 
Planeación, 

Subdirección y 
Dirección a la que 
pertenece el área 
que elabora las 
disposiciones 

administrativas 
internas 

 
     

INER-DP-02

Solicita una reunión con
el área responsable para

mostrar los cambios
realizados

Envía Manual o
disposición

administrativa para
aprobación del COMERI

Aprueba el documento

2

19

18

17

16

15

14

Notifica al Departamento
de Planeación los

documentos aprobados
por el COMERI

Elabora y envía al
Departamento de

Planeación el marco
jurídico para el

documento de acuerdo a
la fecha de aprobación

por el COMERI

Elabora la Cédula de
revisión de manuales y

la presenta a los
involucrados para

revisión y firma

3
4
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Directores (as) de área 

Director (a) de 
Planeación 

Estratégica y 
Desarrollo 

Organizacional 
(Departamento de 

Planeación) 

Director (a) General 
(Departamento de 
Asuntos Jurídicos) 

Comité de Mejora 
Regulatoria Interna 

Directores (as) de 
área, Departamento 

de Asuntos 
Jurídicos, 

Departamento de 
Planeación, 

Subdirección y 
Dirección a la que 
pertenece el área 
que elabora las 
disposiciones 

administrativas 
internas 

 
 	    

Integra el marco jurídico
e imprime el documento

para su firma de
aprobación

Firman el documento
para su autorización

Sanciona las
disposiciones

administrativas internas

3

24

23

22

21

20

Envía copia del
documento sancionado
al área correspondiente

para su aplicación y
difusión

Envía el archivo
electrónico sancionado
en  para su publicación
dentro de la Normateca

Interna

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cédula de revisión 
de manuales No aplica Departamento de 

Planeación INER-DP-02 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 COMERI. Comité de Mejora Regulatoria Interna.  

8.2 Manual. Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información y/o 

instrucciones sobre diversos temas o procedimientos de una organización. 

8.3 Manual de Organización. Describe las funciones de cada una de las unidades de mando 

que integra la estructura de una institución y señala los puestos y la relación que existe 
entre ellas.  

8.4 Manual de Procedimientos. Instrumento para documentar y sistematizar el 

funcionamiento de una organización. 

8.5 Procedimiento. Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se 

constituyen en una unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de 

aplicación. 

8.6 Sanción. Aprobación o legitimación de un acto, uso o una costumbre. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Cédula de revisión de manuales 
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10.1 Cédula de revisión de manuales 
INER-DP-02 
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE AUDITORÍA 
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de auditorías 

 

 

 

1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer las etapas, actividades y responsabilidades para la planeación, ejecución y 

emisión de resultados de Revisiones de Auditoria, a fin de identificar la causa raíz de las 

debilidades institucionales, así como atender las observaciones emitidas por las 
instancias fiscalizadoras. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Órgano Interno de Control. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Instituto suceptibles a 

ser auditadas. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Órgano Interno de Control (Departamento de Auditoría) llevará a cabo el procedimiento 
a fin de dar cumplimiento a las Disposiciones Generales para la realización de Auditoría, 

revisiones y visitas de inspección. 

3.2 El Órgano Interno de Control (Departamento de Auditoría) es responsable de planear las 

auditorías que se llevaran a cabo en las diferentes áreas del Instituto. 

3.3 El Órgano Interno de Control (Departamento de Auditoría) notificará a las áreas 

involucradas en la auditoría de las revisiones que se realizarán, a fin de que proporcionen 

la información que les será requerida. 

3.4 El Órgano Interno de Control (Departamento de Auditoría) es responsable de notificar y 
entregar las observaciones emitidas a raíz de la auditoría llevada a cabo. 

3.5 El Órgano Interno de Control (Departamento de Auditoría)  dará seguimiento al 

cumplimiento de las observaciones llevadas a cabo, como resultado de la auditoría. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Titular del Área (Auditor) 1 Elabora orden de auditoría, firma y 
entrega al Titular de la unidad por 
auditar. 

 

 

Unidad Auditada 2 Recibe orden de auditoría recaba 
acuse de recibo, sella y devuelve al 
área de Auditoría Interna. 

 

 

Titular del Área (Auditor) 3 Elabora acta de inicio de auditoría en 
dos ejemplares, solicita designe al 
servidor público para atender la 
auditoría y recaba firmas de los 
servidores públicos que intervienen 
en el acto. 

 

 

  

4 

 

 

5 

¿Accede a la firma del acta? 

No. Registra en el acta la negativa 
de firma, turna al Área de 
Responsabilidades para iniciar el 
procedimiento de irregularidades y 
archiva copia del acta en el 
expediente de auditoría. Termina 
procedimiento. 

Si. Recaba firmas de los servidores 
públicos que intervienen en el acto y 
designa Servidor Público. 

 

 

Unidad Auditada 6 Recibe requerimiento inicial de 
información y devuelve acuse de 
recibo. 

 

 

 7 Proporciona los documentos en un 
plazo no menor de 3 días hábiles y 
no mayor a 5 días hábiles. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Titular del Área (Auditor) 8 Recibe documentos y elabora 

programa de trabajo específico que 
determine tiempo estimado para su 
ejecución, universo, alcance, 
muestra y procedimientos que se 
aplicarán. 

 

 

 9 Elabora Programa de trabajo 
específico de la auditoría. 

 

 

 9 Supervisa periódicamente, registro 
en cédulas, conclusiones alcanzadas 
e integración papeles de trabajo 
debidamente clasificados así como la 
apertura expediente de auditoría. 

 

 

 10 Elabora cédula de observaciones 
para hacer constar hallazgos, 
incumplimientos normativos, 
presuntas irregularidades. 

 

 

 11 Realiza reunión para comentar con 
los responsables, recabar las firmas 
correspondientes, determinar plazos 
para atender recomendaciones 
correctivas y preventivas dentro de 
los 45 días hábiles subsecuentes. 

 

 

 12 Emite informe de auditoría y lo 
presenta al TOIC (Titular del Órgano 
Interno de Control) para firma. 

 

 

 13 Suscribe informe de auditoría y 
devuelve a TAI. 

 

 

 14 Adjunta informe detallado y cédulas 
de observaciones, distribuye y 
obtiene sellos de acuse de recibo. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Titular del Área (Auditor) 15 Captura en el Sistema Integral de 

Auditoría (SIA) el avance trimestral 
de la auditoría (porcentaje, la 
situación a la fecha, justificación y las 
semanas hombre aplicadas a la 
auditoría). 

 

 

 16 Imprime el reporte de observaciones 
determinadas en el trimestre del SIA, 
recaba firma de TOIC y archiva. 

 

 

 17 Integra la totalidad del expediente de 
auditoría y registra en el Sistema de 
Índices de Expediente Reservados 
del INAI. 

 

 

 18 Firma de TOIC y archiva 

 

Termina Procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Titular del Área (Auditor) Unidad Auditada 
  

Elabora orden de
auditoría, firma y entrega
al titular de la unidad por

auditar.

INICIA

1

Recibe orden de
auditoría recaba acuse

de recibo, sella y
devuelve al área de

Auditoría Interna

4

3

2

Elabora acta de inicio de
auditoría, solicita

designe al servidor
público para atender la

auditoría y recaba firmas

Registra en el acta la
negativa de firma y turna

al Área de
Responsabilidades para
iniciar el procedimiento
de responsabilidades

administrativas

No

Recaba firmas de los
servidores públicos que
intervienen en el acto y

designa Servidor Público

5

Si

Recopila, registra y
analiza información

6

1
2

¿Accede a la firma
del acta?

Proporciona los
documentos en un plazo

no menor de 3 días
hábiles y no mayor a 5

días hábiles

Proporciona los
documentos en un plazo
Inferior a 5 días hábiles

8

7

10

9
Supervisa

periódicamente, registro
en cédulas,

conclusiones alcanzadas
e integración papeles de

trabajo debidamente
clasificados

Elabora cédula de
observaciones para

hacer constar hallazgos,
incumplimientos

normativos, presuntas
irregularidades

TERMINA
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Auditor y Titular del Área Unidad Auditada 
  

TERMINA

14

11

13

12

1

Realiza reunión para
comentar con los

responsables, recabar
las firmas

correspondientes

Emite informe de
auditoría y lo presenta al
TOIC (Titular del Órgano
Interno de Control) para

firma

Suscribe informe de
auditoría y devuelve a

TAI

Adjunta informe
detallado y cédulas de

observaciones,
distribuye y obtiene
sellos de acuse de

recibo

Captura en el Sistema
Integral de Auditoría

(SIA) el avance
trimestral de la auditoría

15

Imprime el reporte de
observaciones

determinadas en el
trimestre del SIA, recaba
firma de TOIC y archiva

Integra la totalidad del
expediente de auditoría
y registra en el Sistema

de Índices de
Expediente Reservados

del INAI

Firma de TOIC y archiva

18

17

16
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Guía General de Auditoría Pública No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 AUDITORÍA. Examen crítico y sistemático que realiza una persona o grupo de 

personas calificadas e independientes del sistema auditado. El principal propósito es 

emitir una opinión independiente y competente acerca de la información financiera, 
operativa y administrativa apoyada en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

jurídicas e institucionales. 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Diciembre 2017 Actualización de procedimiento por acciones 
de mejora. 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 No aplica 
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